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úmero 118. Ciernes 19^de Mayo. A l o de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

lat layas, órdenes y anuncios qní» hayan d e m -
jjfiar^e en Jos BoLF.NRFKS OFICIALES se lian de mandar 
il Gef« PolHico respectivo, por cuyo conducto se pa-
tuía ét los Editores de los mencionados periódico». 

(Rcui orden de 6 efe abril de i 8350. 

SE PUBLICA TODOS LOS B U S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i +4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETII», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio-dé caria al Editor, conioclusion del importe del tiempo del abono 
eo sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

I 
ADVERTENCIA EDITUKiAJU 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
que sean á tnstancí» de parte no poore, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ajuncio concer
niente ai servicio' nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los fe interés particular pegarán sa 
inserción ~I | | 

P R T M A W r r - I ñ N i n a « , a cantidad do 24 rs., que esle se ¡ trigo; y no haberla vendido por esperar • 
r n i m u n R o a i A a u w . J • ó h m í a i r n o r cr<>eroue el Bernardinor á due el padre adoptivo pagara y l a r e - 1 

" P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seflpra (que 
pios guarde), su augusto esposo y escel-
80S hijos llegaron al Real Sitio de Aran-
juez á las seis y media de la larde de 
iyer, y continúan sinuuvedad en su im
portan le salud. 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espafias. 
A.todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y nos sancionado losguiente: 

Artículo 1,° Queda derogado el Real 
decreto de 19^de mayo de 1861, por el 
cual se declaró reincorporado á la Mo
narquía el territorio de la República do
minicana. . . . ' 

Art. 2,° So autoriza al Gobierno ó$ • 
S. M. para dictar las medidas que oon-

negó á pagarpor creerque el Bernardinor 
niño á quien habia recogido y tenia en su 
compartí i desde la edad de cuatro aflíjs, 
era pobre, en cuya cualidad se halla con
forme el Ayuntamiento de Alcalá de la 
Vega: 

Qae á pesar de la negativa, el Alcal
de dispuso que por el alguacil que le 
acompañaba se recogiera una fanega de 
trigo, cuyo hecho atestiguan, qu¿ fué lle
vado á efecto un regidor y ol mismo 

\ alguacil: 
Que en vista de este proceder, del que 

se quejó primero la muger y luego el ma
rido ante el Juzgado, se instruyeron las 
oportunas diligenc as; y habiéndose comr-
probado en ellas cuanto va.espuasto, el 
Juez, do conformidad con lo propuesto 
por-el promotor fiscal, solicitóla previa 
autorización para procesar al AleaídeporL 
el abusp de autoridad que en su concep 

á que el padre adoptivo pagara 
cobrara; 

Conformándome con lo informado por 
la Soecion de Estado y Gracia y Justi
cia (I -I Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 4 de abril de 1863. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El 
pn-s i jeote del Cousejo de Ministros. Ra* 
moa Maria Narvaez.^ 

lo 

y la garantía y seguridad quodehen con
seguir tas personas y los intereses de los 
dominicanos que han permanecido fieles 
á la causa de Esnana, dando cuenta de 
todas ellas á Ls Corles en-tiempo opor
tuno. 

Po¥- tañto-^ 1
 ̂ LsLíílzl- - " . ~ . - — — 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, (Jefes,(iobeinadores y demás Au
toridades , así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la présenle ley en todas 
sos parles. 

Palacio á primero de--mayo-de-mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Yo la Rei
na.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

• Excmo ísr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por laS'C 
cion cuarla de la JunlaconsuitivadeCa-
minus, Canales y Puertos, S. M. 1» Rei-

to haba cometido; ¡toro el Gobernador | J * » - 0 - . * » ; ) se ha dignado autorizar 
la negó. <le acuerdo con el Consejo pro- i a u o n J , ü f Egpona y Barnóla para que, 

» salvo el derecho de propiedad y sin per-
. juicio d> tercero,- aproveche las aguas 
del rio Ter, como fuerza motriz ójí una 
fóbnrjade hila los y tejidos que provecía 
establecer en término de S a n Féliú de | 
Torrelló, proviccia de Barcelona, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: '• ; v- z % 

1. a La presa se establecerá en el si-
lio señalado en el plano, y. saco.ro tía cion 
qué lárá por lo m e n o s m e t r o s mas 
baja que la-de la fábrica de don Ramón 
y don José Tarros, en el punto mas in-
me'díala á la casa de compuertas. 

¡ 2.* La altura de la presa y la de la 
¡ solera del desagüe de la espresada fábrica 
| de «Taires se-referirán ^á- un punto lijo é 

_Yistaláley_delnslruccinu pública de i Í E ^ 1 ? . «K1
 l™™™ tojMuIalp, para 

9 de setiembre de 1857 y decreto de 25 M u e < ; , « 0 1 , 0 l « e m P 0 sa pueda comprobar 
de dicho mes,8 según los cuales las Jun- ¡ «»u£ ? 0 h , a n s u i o a ladas . 
las locales son las que han de delerrai- ! ' ° \ L a anc'iurade la acequia de con-
narqué nilos deben reputarse como no 1 ( , u c c , o u , S t í M d

f

e ™ a l ™ «etres,-cuando 
pobres para-que contribuyan «corría re¿ \ m * * " 'a profundidad máxima de Ugua 
tribucion que les consignen para pago ; ( l U i ; ' ) u r e l l a d , s C U r r a no escedira de un 
del~Maeslro, y ademásquft íasretrihucio- • m e ] r , ° - . . . 
1i¿8 W d ó eobrafse comoños foídos*mu" f ' 4 - . N o podrádestinarse el agna á nc-
neeipales: . , gos m oíros usos que.elespecialpara que 

Considerando que el niño Bornanlino t 8 t í J ( ,
¿

n c < ' , , e -
Montero debiaJegiamameute p^rrotri- I , b : , l-'s obras se ejecutaran con arre

z a la memoria y planos presentados 

Portazgos 

Excmo. fer.: fte conformidad con 
que esa Dirección general ha propuesto, 
siguiendo el dictamen de lia Junia^cj»-
sulliva de Caminos, Canales y ftie/,1^, 
S. M. la Reina (Q. l).<i.) ha lonido á 
bien disponer que se suprima el portazgo 
de \rgamasiHa de Alba, en la provincia 
de CuidaU-Real. y dejen d4 recauejarpq 
él los derechos preeslableí idoj|. 

De R^al orden 1o común co á V. E. pa
ra su conocimiento y efec .os^orreppojp-
dientes. Dios guarde á V. E. ;nu«-.hos ajios 
Madrid 50 de abril de 1 mor .--ür5^ 
—Sr. Director general ( e 
blicass 

vincial, fundándose ENAGÜE habiendo de-
clarado la Junta local d¿lnslruccion pri-

tac» 4 la mejor ejecución de esta ley. I i Z t ^ ^ ^ ' ^ • i . ^ . t ^ i - L ^ i i , . . . ^ ^ i \ de.no hrzo mas que c ir* ló dispuesto 
por la misma. 

Vistos los artículos 29:) v"500 leí (V)-
digo penal, citados por el 'Prouiolur, por 
el primero «le los cual as S(Vcas£ga Ahm -
pleado publico que, abusando de su oli-
cio, .ilfanare la casa de cualquier per
sona, á no ser en los casos y en la forma 
que prescriben las leyes, y porelsegún 
do al que desempeñando un acto d J ser
vicio cometiere cualquiera vejación in
justa contra las personas, ó usare de 
apremios ilegítimos Ó innecesarios para 
^rcfeáeíftrretro tTél scTviclonr'éspe'bítror 

i . — O r o v l o . 
O b r a * f*-

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

aOBIKKNo [)!•; Qi p r o v i n c i \ t\f \ | ikfo. 

o 
Stccion de FoTn«>nto^=NcgoTÍ 

Njimiro 418.—Cin ril^. 
Ra cunsplimfenlo do lo lisptieslo en el 

artículo 5.- del Real dcoreloda2ájdj|j5rie-
ro de i8í>2, en el 11 de lajley dejnontes 
íle tle mavode 1865 y ¡en ia flfe|L4r-
den de de octubre del misino ajnói Tie 
dispuesto queilentro delícoírioDte mea 
consignen los señores Alcajldek en la Ca
ja generaÉle (¿pósitos el Jmjiorle del 10 
por"ÍOl> «leí produoto do las co r j ae^e -
cutadas en sus respectivos diStrílbs -!nu-
nicip.iles. iluraote la invernada de#W¡( 
á 4^65, exhibiendo en esje (jfobiirSl 
correspondientes.resguanlosl[ 

Advierto a los stíaoreaallclldefc y Se
cretarios ,d^ los Aydntaiiijeafibs l e esta 
provincia, quemo toleraré!motosrdad al-

tina^ii-eY-ctímpHriient 

l.^de ni 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de -la provincia' de Cuenca ha lega
do al Juez de primera instancia de Cá
llete la autorización solicitada para pro
cesar a don Victoriano Gómez. Alcalde i n a 2 4 í s ven tal con-
delpueblode Álcaji de la Vega. M )&g^%¡®$fej& 

b L i a ..cal de insUuccl.n pri- co!, w«^<Mm**&*<** 

b 
vicio, . 

Madrid mayo 

cite ser-

SeccTondcGqbierno..— 
• « a *> r « I - J^Sine 

lisiando prevenido poij 
aprolía lo para la preslaci 
de bigajes q>'«e las euenlas?de los 

l e oubíiqüen eiTeTM/«/í A Oficial 

B e l d a . 

bagajes. 

D i a r i a í ¡ 1 " V ? C ^ ^ i n 8 l r í c c , o n í , n " i « o n an'erioridaü a tiempo en que se ¡n- - o p o r l u n a t n , n l e e , concesionario l 
ÜÜí" J? _ A , C , 1 J Í í , e [* d l s P 1 ! 3 0 S" 0 1 ^ . h aciendolo al -Depos.rano ^ f o n d o s ; ^ ¡ n c ^ á , . aquellas como al lermi 

Bsla autorización Para el pago de la retribución del maes-
Irose incluyese al niño Bernardinó Mon-. 
tero por considerar que no se hallaba en 
laclase de pobre, y diócomision al Alcal
de para que exigiese la cantidad que el 
ftiíio espresado debía satisfacer: 

Qae. el Alcalde para llevar á efeclo 
aqueT acuerdo "reclamó de María de la 
Cñu Montero, mujer de Roque de Mariar ber recibido 

municipales: 
Considerando que el Alcalde, en "vista 

de no haberse verificado el pago, era el 
llamado por la ley para obligar á que se 
hiciera; y si bien pudo haber algún de
fecto en la torma, se ve que presidió bue-

pn 

le avisará 
tanto al 
Darlas, 

se entenderá 
caducada si no se diese principio á las 
obras en el término de un ano. 

De Real orden lo digoá Y. E.para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V= E. 
muchos anos. Madrid 9 de mayo de 1865 

na fe. sin ánimo de ocasionar vejación _ 0 r o v ¡ 0 ; _ S r D i r e c t o r general de'Obras 
de ningún genero, como lo prueba el ha- p U D | ¡ c a s 

el Depositario la fanega de 

amento 
^ervicío 
mismos 

sein-
lal pri-y bajo ta vigilancia del ingenieroGefíriíé aser ia:á :c6(i§nuacio6 h rflali 

la. provincia, á cuyo efecto le. avisara Jmer trimestre de. este á3no perteffecienle 
1 al .cantón deTórrojon de lrdoz,)i fin de 

que los que se considera perjudicados 
j ud i an hacejE dentro del t írminofldeocho 
días las reclamaciones qio tenían por 
convenientes; y se nrevie ne que pasado 
dicho término serán desatendidas] > se pro
cederá á la liquidación y demás e fectos á 
que haya logar. 5 

Madrid 5 de mayo de 1865. «j 
I Bl Gobernad^ , 

«Martin Beldar 
i 

http://saco.ro
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COPIA DE LA CUENTA QUE SE GITÍ. 
tí í S TERMINACIÓN DEL 8ERVICI0. 

Persona 

que prestó el- servicio. 
ti. Kaiael de Pazos. 

Ídem 
Idetn 
Jd«ra 
ídem 

, r i j_ Jdem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideal 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idear; ^ 

• Idtm 
Ideru 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

=_ " ídem 
~ ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
(DAO) 
Ídem 

e W«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mea 
ídem 
ídem 
ídem 

•5 b ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. 

Hora 

6 
6 
6 
6 
6 
C 
6 

11 
6 
0 
2 
6 
6 
6 
6 

6 

l 
0 
6 
6 
6 
6 

11 
7 
6 
6 
6 
'6 
6 
6 
7 
0 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
8 
6 

• 

i 
i 
i 
i 

i 

13 
1 
1 
I 
L5 
l'J 
i* 
18 
19 
19 
20 
•20 

1 
1 

2» 
24 
27 
28 
28 
2s 
29 

1 
31 
31 

1 

Mes. [Año. 
18(15 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
idt 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

Enero 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 
11. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
14. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carroi i ídem Caballe
de de de as rías ma - Id. me 

bueye s muía» . yores. ñores. 
T 9 0 2 

0 n 6 
» 1 9 8 
9 9 9 . 5 
• 9 9 : 1 
» 0 9 1 
i 9 3 
• 9 9 4 

• 9 6 
9 9 9 5 
9 9 1 
9 9 9 i 

* J 

«1 \ ° • 
2 
2 
i 

9 9- 9 
8 

i 9 i 

9 i 1 
$ 9 | 1 

9 _ 9 2 
» • 9 | 2 
» 9 9 5 
9 9 9 4 
9 9 a 2 
9 9 1 » 
» » 1 2 

9 0 4 
9 3 

9 9 1 4 I 
9 9 1 » 
9 • 9 1 
9 9 9 i 

9 9 » 1 
9 9 3 

| 9 1 
T 9 * 1 1 
» 9 9 3 
0 ' 9 • -' 5 
9 . 9 7 
9 » 9 4 
9 9 9 1 

9 2 
9 1 » 
9 i 9 1 9 
9 9 9 2 
» » 9 = 2 
9 9 9 ( 5 
9 9 9 2 

9 » 1 
9 9 9 6 

9 0 1 
• 0 6 
9 9 2 

9 9 1 
9 . 9 1 
9 9 9 2 
9 9 2 
9 » > 2 
9 9 9 1 

• - V » • 2 
» 9 9 2 
9 1 o 
9 9 2 
9 9 9 3 
9 9 9 2 * 

Comienza 
el . 

s e r v i c i o eo 

Torrejon. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

I 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
ID . -

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cipriano Ramírez y otro. . 
Pedio Peña y otros. . . 
M tea Muñoz y otras 
Teresa Giménez y otras. . 
Pedro Zabala. . . . • 
Agusto Burlomente. . . 
Manuel Fernandez y otros. 
Francisco Bedugual y otros 
Miguel Rédrigu-z y otros. 
Bernarda Lorenzo y otras. . 
María Costea 
Luisa Suiro 
José Vicente. . . . • • 
José Giménez y otros. . . 
Julián Ale - ule y otro». . 
Ramón Luis y otros. . . 
Juan Coturra y otro. . • 
Ramón Pareja. . . . . 
Domingo Peret y otros. 
Sebastian Hereclie. . . . 
Doña Benita Agreda. . . 
Giacomo Becaria. -. • , 
Ángel Gómez y otro. . . 
Faustina del Arco y otro. 
Ciríaco Latorre y otro-. . 
Mam. na Sobrino y otros. . 
D"tniogo Pérez y otro. 
Juan Francisco Palacios. 
Teodoro Aparicio. . . . 
Salvador Bautista y otros. 
José González y otroé."^ 
Segundo Rodríguez. . . 
liona Adelaida Kosa. . . 
José Guin. . . •' . . 

ngel Lacrin 
Cándido Segovia. . . . 
Rosendo Barranco y otros. 
Encarnación Cañábate. 
Segundo Rodríguez. . . 
Antonio López y otros. . 
Zoilo Ambite y otros. . . 
Cayetano Penal ver y otros, 
Juan Fernandez y otros; . 
Casimiro Zamualamberri. 
Julián Hivas y otro . . 
Segundo Rodríguez. . . 

loein 
Marees Millan y otro. . . 
Antonio Severiano y otro. 
Mariano-Moran y otros. . 
María Anión a Ortiz y otro. 
Manuel Ruiz 
José Ardary otros. . . . 
José Pug«re,a 
José Safout y otros. . . 
María del Rosario y otras 
Antonio Guillen. . . . 
Dionisio Clavijo. . . . 
Inés Medina y otro. . . 
Tomás Porras y otro. . . 
María Plaz» y otro. . . 
Crislábai Lara 
María Serrano . . . . 
Segundo Rodríguez. . . 

ld<iü 
D. Nicolás Moya y otros. 
Juan Carlos y otros. . . 
Miguel Barceló y otro. . .1 

Cuerpo á que pertenece. 

San 

Presos, 
ídem 

Bernardíno. 
ídem 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

San Bernardíno. 
Enferma, 

ídem 
Pobre. 
Preses, 
ídem 
ídem . . 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Pobre. 

Enfermo. 
Presos 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Guardia civil. 

Presos, 
ídem 

Guardia civil. 
Pobre. 
Ídem 

Preso, 
ídem 
ídem 

Pobre-
Guardia civil. -

Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Presos. 
Idea 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Presos, 

ídem : 
Pobre. 

Soldado. 
Pn>so6. 
ídem 
ídem 
Ideíff -
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Presos, 
ídem 

Enfermos. 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

di ion. 
Huesca. 
Madrid. 
Idén 
ídem 

Pamplona. 
Canilla jas. 

¡Guadalajara 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Jerez. 
Madrid. 
Ídem 

\ ídem 
ídem 

Carolina. 
Alcalá. 
Jaén. 

Sevilla. 
Cuarto. 
Madrid. 

|¡Guadalajara 
ídem 

Madrid 
ídem 

Guadalajara 
Madrid. 
ídem 
Jaén. 

M.dnd. 
Mem 

Barcelona 
Madrid. 

Zarag-za. 
Leganés. 

Madrid, 
j Alcalá. 

Madrid. 
¡Guadalajara 

Madrid. 
Ídem 
Main 

Tarazona. 
Madrid 

ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Guada'ajara 

Madrid. 
Id.'ra 

Yebra." 
Alcalá. 

Corallon. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Pamplona. 
Madrid. 

Guadalajara 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 

Z< ra goza. 
Granada. 

Madrid. 

FECHAS. 

Año 
Gobernador. 
Corregidor. 

Asilo, 
ídem 

Gobernador. 
Cié. del puesto 

Gobernador. 
Corregidor. 

" Gobernador. 
Asilo. 

Gobernador. 
Junta municipal 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Acalde constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Coregi'or. 
Gobernador. 

- ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcald • constit. 
Comandante. 
Gobernador. 

Asilo. 
Gobernador. 1'iB 

ídem 
Corregidor. 
Gobernador. 0 6 

ídem 
Alcalde constit.¡¡25 

Gobenador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Cto. de G.' civil. 
Gobernador, li 

Ídem 
Alcalde constit: 

ídem 
.Ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capüan general 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Pueblo 
Procede 1.11 . ue se 

el asistido I termin I el 
de I ser vicio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre 
Febre. f l 

id. 
id. 

Enero. 
Febr. 0 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
Enero. 

td. 
Marzo. 

Huesca. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Pamplona. 
Canillejas. 

Guadalajara 
Madrid 

Ídem 
ídem 
ídem 

Jerez. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Carolina. 
Alcalá. 

Jaén. 
Sevilla. 
Cuarte. 
Madi id. 

[Guadalajara 
ídem 

Madrid 
Ídem 

Qaadalajira 
Madrid. 

Torrejoo. 
Jaén. 

Madrid. 
Torrejon. 
Barcelona. 

Madrid 
Zaragoza. 
Leganés. 

Madrid. 
Alcalá. 

Torrejon 
Guadalajara 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Tarazona 
Madrid. 

Torrejon. 
ídem 

Zaragoza. 
Guadalajara 

Madrid, 
ídem 

Yebra. 
Alcalá. 
Coralina. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Pamplona. 
Madrid. 

Gua lalaj ara 
Madrid. 
A cala. 
Madrid. 

Torrejon. 
ídem 

Zaragoza. 
Granada. 
Madrid. , 

Madrid. 
Uuadalaiitra 

Alcalá. 
ídem 

Madrid. 
Guadaiajara 

Madrid. 
Guadalajara 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
ídem 
ídem 

Alcalá, 
ídem 

Guadalajara 
Madrid. 

Guadalttjara 
ídem 

Madrid. 
Ale lá. 
Madrid. 
Alcalá. 

Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid. 

Guadalajara 

ídem 
Alcalá. 

Guadalajara 
Madrid. 

Guadal jara 
Madrid 
Ídem 

Guidalajara 
Ma r d. 

Guadalajara 
Madnd. 

Gua tblajara 
Alcalá, 

ídem 
Madrid. 

Guadülijara 
Madrid. 

Guadal «jara 
Madrid. 

ídem 
Guada'ajara 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

1 i liad. I jira 
Alcalá. 

Guadalajara 
Madr d 

Guadalajara 
Madrid. 

Guadalajara 
Madrid. 

'iiiad.il jara 
ídem 
ld*m 

Madrid. 
Guadalajara | 

ídem J 

Ca ros 
de 

oueye 

o 

• 

l 

»> 
o 
9 

D 

9 

9 

» 
n 

9 

> 
» 

» 
~ J 9 < 

9 

0 
M 
» 
9 

» 
» 
0 

» 
» 

» 

I) 

9 

J) 
» 

9 

» 

» 

9 

9 

» 

» 

» 

» 

l> 
9 

0 

D 
9 

» 

» 

9 

O 

LLEGÓ CON 
Leguas Días 

I de de 
1 ídem Caballa marchí 1 reten 
de do t rías ma - Id. m» > abona- abona
muías . yores. noreí | bles. bles. 

9 » 2 3 3|4 W 
• u ¿1l 7 • 
0 1 8 2 » 
n D 5 2 9 

I 9 l 3 3|4 9 
» » l 7 9 

D 9 3 : 3 3(4 » 
» I) 4 7 9 

» » 6 2 9 

1 9 5 2 1 
0 9 1 2 9 

9 » 1 7 0 

S 9 1 7 D 

» 1 4 7 9 

0 » 6 . 2 9 

1 )) 2 2 • 

» 9 2 7 9 

9 9 i 3 3i-l b 
9 9 5 7 9 

9 | » 1 7 9 

9 1 a 1 3 3)4 9 

)) 9 1 2 9 
9 ' 9 2 3 3|i 9 
D 9 2 2 • » 
» ; 9 5 < 7 9 

9 9 4 2 - 0 

9 Q 2 3 3[4 i 
9 1 9 7 B 
9 1 2 7 9 

» » 4 7 » 
• 

» 
1 

9 

3 2 9 

9 ] 1 4 7 ' » 
9 I »> 3 3|4 . 9 

9 j 9 1 7 9 

» » 1 3 3|4 9 

» i ( • 3 3|4 1 
9 1 3 7 » 
9 9 1 3 3(1 » 
9 i 1 7 - 9 

9 9 3 3 3(4 9 

9 9 5 7 9 

9 9 7 2 0 

9 9 4 2 0 

9 9 1 3 3|4 9 

0 9 2 7 » 
0 1 9 3 3|4 9 

9 1 » 7 9 

u •» 2 3 3[4 * 
9 n 2 3 3|4 9 

» » 5 7 9 

» 9 2 2 M 
» 9 y 1 • 3 3 | 4 9 

9 » 6 r 3 3[4 0 

• 1 3 3|4 » 
» 9 , 6 7 9 

» i) 2 2 0 

» n 1 7 9 

9 9 1 3 3(4 )) 

» n 2 7 9 

0 V 2 3 3|4 0 

9 » 2 7 9 

9 9 1 3 34| 0 

)> 9 2 7 9 

» u 2 7 9 

» i 8 7 9 

l> » 2 3 3{4 » 
¡> 3 7 9 

9 1 1) 2 H. 7 / » 

c 
> 

1 

3 
—• 

http://'iiiad.il


ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

B 
6 
6 
6 
6 
9 
6 
6 
G 

7 
10 
6 

\ii 

6 
6 
6 
6 
7 
6 
A 
6 
6 
6 
6 
e 
6 
6 
a 

12 

91 
iO 
10 
11 
u 
1 5 
15 
15 
15 
16 

| 
17 
17 
18 
21 
2 2 
22 
'22 
2 4 
2 4 
2 5 
27 
27 
2 8 
2 9 
29 
2 9 
31 

8 

Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
i£ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
td. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. • 
1 - IdE i 
i id. > 
2 id. 
7 id. 
i id , 
4 „ id. 
1 = id. 
3 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id£ : 
1 - id. -
2 id. 
2 • id. 

id. 
2 idr 
» 
i id. 
2 
4 id. 
1 id. 
i id. 
2 id. 
5 id. 
3 ? id. 
! id. 
1 id. . 
» Ganillejas. 

S e c u n d o R o d r l g u o x . • 
Andrea Pastor 
Anastasio Jarabaque. . . 
Juan Lauroo y otro. . . 
Prudencio Muñaca y otros. 
D. José Muñoz.. . . 
Santiago García y otros. 
Cayetana Viña». . . 

ís Masl-aríque y otr< 
Lo4larÜn'r. . , 
Francisco Palacios. 

Lcím CundrafloT. i a¡ 
Lcamiro Guadarrama. . 
José Antonio Garri 
Florencio Nuñez y otro. 
Manuel Tobares y otro. 
Juan Prña y otros. . . 
Leona Valero y otro. . 
Valentín SantuJan. . . 
Francisco Huilea. . . . 
Santiago Navarro y otro. . 
Felipa Hernán y otros. . 
José Abasa. ; , . . . 
JOF6 Rosa 
Rosa Fernandez y elro. . 
José R tui y «Uros. . . 
Antonio Figuerba y oíros. 
Águeda Líhoz. ¿ u r» 
Juan Medina. . . . • 
Guardia civil 

G u a r d i a c W l l . . 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 

-Tenjenle. = 
-Presos. •-

Pobre. 
Presos. 

. Enfermo. 
: jdem 

: »i ^ '. 
Preso. 
Pobre. 

ídem 
ídem 
Idaai 

Enfermo. 
Pobre. 
Presos. 
Ídem 

•. Pebre. 
: Enfermo. 

Presos, 
r ídem 

ídem 
3 Enferma. 

Preso. 

td«m l 
Torro jen. 

[Guadalajara 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem á 

Zaragoza. 
• Madrid.; 

Alcalá, 
ídem 

j MflridJ 
. laem 

Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Torrejon. 
Madrid. 

Goadaiajara 
Ma ind. 

Ídem 
[GuadálaNra 

Teruel. 
Madrid, 
í tem 

Zaragoza. 
: Guadaiajara 11 5 

Mcaldo c o n B t l l 

Gobernador 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

Gobernador. 
Inspn. del Asilo 

Gobernador. 
Dtvdel Hospital. 
, Gobernador. 

Juzgado. 
Alcalde coQgtrtíj 

Gobernador., 
ídem 

Alcalde constit. 
- Gobernador. 

Corregidor. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
- ídem 

l d e S _ : 
c« - ídem 

Alcalde con'stit 
Gob «mador, 

ídem 
I lem 

Dr. del Hospital. 
Gobernador 

m a \ M a ? o . \ 

id. 
Id. 
id. 

Fébre. 0 

Marzo'. 

Marzo. 
Fe l íe . 1 

Enero. 
Marzo; 
k-ld.d 

id.V 
id. 
ii: 
! ¿ 
id. 

Marzo. 
id. 
id. 

Frbre. 0 

Marzo. 
id. 
id 
id. 
Cp. e 

id. 
id. 
id. 
id. 

1865 
id. 

r1d. 
id.' 
"id. 
id. 

:idi 
id. 
id. 
id. 

"id. 
id. 

1865 
id. 
id. 
¡d; 
id; 
id. 
id. 
id. 

TOTTftiOtV. a 
idea» 1 

^Guad»\ajara 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

. ídem 4? 
|; Zaragoza 

Madrid*, 
-.Aléala, 

ídem 
Madrid, 

•i ídem 
Alcalá. 

Madrid. 
ídem 

Torrejon. 
: Madrid. 

Guadañara 
Madrid. 

. ídem i 
.Guada laja ra 

Teruel.. 
Madrid. 

Uem 
Ztragcza. 

¡Guadalajara 
» 

1 Vdem 
Ídem 

Guada\ajara;| 
Madrid 

Guadalajara^ 
Ídem : 

Alcalá, 
ídem . 

Madrid, i 
lifém 

fldem : 

Aléala, r 
[Guau* luja ra, 

Madrid 
Gu.Vdahjara 
" Alcalá •: 

Madri^ . 
[Guadalajara 

Madnd. ;j 
[Guadalajara 

Jdem.-
Mndrid. 

_ rJdemE _ 
Giu.i.ii;,j T a 

. Alcaláp . 
I Madrid. 

Ídem 
Torrejon* 

E x c e l e o t L seOor Gobernador civil eu » de o » ™ de .858 para l U f * . efecto .o ,ue dispone ia Rea, orden de 18 de agosto de .8o7 sobre contrata de b a ^ e s , presente p _ _ ^ 

1865.—El Secretarlo, Pedro Damián.-V. ' B . ' - E l Teniente Alcalde, Luis Fernandez. 
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ledas,—Andrés ,¡$oj«ro.—A. Basaget y 
com pa 0 í a: pp. Pedro LJau rado.—Luí s Tai -
lot :pp. Pedro Uauradu.—R-lCruzado do 
Lara.—Félix Tarreso.-r-Manuelde Elias. 
— Andrés Uodriguez Velez.— Antonio 
Minguez do la Puente.—José Aniceto 
Ortega.—II. Hernández. 

Corresponde lo inserta con su original, 
y lo relacionada mas pormenor, consta y 
aparece de los referidos autos de su ra
zón, ;'t que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el üoletin Oficial de esta 
provincia, pongo el presente que firmo 
en Madrid a 13 do mayo do 1865.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1513. 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo, magistrado de Audiencia 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, so cita, 
llama y omplaza por el presente segundo 
llamamiento, y término de 2¿J dias, con
tados desde la publicación déosle anun
cio, á todos los que.se crean con derecho 
¿•la nervuda dejada; a 1 fallecimiento 
abinte^Lalo dedon.Gárlos Quinzanos, ocur
rido cuesta corte,ocomoacrecdorescon
tra sus bienes, á fm de que se presenten 
con los título* justificativos, ,de sus cré
ditos ep la Escribaníadel,,actuario, que 
la liene en la callo de la Paz, número 15 
cuarto segundo, habiéndose presentadoá 
vir¡lud:del primer llamamiento doña Faus
tino- ÁJaurolo, esposa de don Carlos 
Quinzaños. 

Madrid 4 de mayóle 1865.—l<;i Escri
bano, E. Hermenegildo Hernández.—. 

1514. 
OliOJ i' ¡ .. 1') '.<Ü lUi. tyjii.) / . i-tlü iii¿ 

i üfiit<)tn¿ no:) x .elnyínLiyibuifiíJíí 
Juügttdo'ile nrimen mstancia del distrito de 

l» "#}l»Kaiit iJlnoJiímli 
Por el presente y en virlüd dé provi-

dencia del seflir Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de ésta.cor
le, sé sacan á la venta en pública subas
ta una maquina r^VápórT füiirt&'ítfeftéi^ 
caballos, irai cesa, de hierro; 'sW^ütbr 
Mr. Preval, co'p. lodos'sus'accesorios.— 
Tres maquinaste colar'poje* ^gto, j ; l t tm-
bien francesas, su autor Mr. Galabuen.— 
Otra máquina de colar por vapor, su au
tor, Cálmele y Moran.—Otra'íái dé ser
rar y lustrar con un cepillo, mesa, y do
mas inherentes, incjisó la transieran del 
vafinr, su alilor Calabuon.— Ocho cubas 
de aros de Hierro, dos de ellas forradas 
de zinc para líquidos y fundición de roa» 
tenates y preparaciones químicas, de ca-^ 
bula la qué' menos de8 arrobase!»«nro¡ 
masóle 50.—Dos grandes mesas depinb, 
c u bi ér tas' )«e4 d e alambre* <c onio Uta j 46i i 
vaTáyUe^ar{^fd'ó*9(^e^nello\^^B«rllouH8, 

y 15' 11 liras d é e s te a r i n a. —S a m ¡ 11 a sqt&sali i 
b(¡;i-i4H) wiótiéú tfe-Cerar miHerafc^véa)* 
arrobas (y ! i iWrad'deJ c^fl^kmá.rttlaJ^I* 
9 arrol>as S 11hras de cera I»lan«\i —H) ! 
arfobás-tíle gáftftb'-y' empBnada&u-'i'OOtí 
1 i i :i-.\s <!<• Inijias <b>"esti'orina de las lilu -
ladás'del (:iMieH;»iO(J librdsílepidoidBítóBi 
llanadas deriaM^.^tOObvelas /délasNi 
perWaVfe-álibra,ylatmtíquo'loría varas*!* 
trador de un establecimiento;.—Iifetlosi> 
precedentesíde fina] fábrica ne. bujía*, y 
tasados á una suma en la caotida4jdO. 
70-.<4flÍ rfitv 'paracuyo remalt; •ao.haseii 
Halado el diaS$4del áctuaiyitooráidejuj 
una, en los eslrmlos de dicho Juzgado. .S"H 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

i Con la correspondiente autorización 
Superior, se sacan á pública M i b a s l a los 
pastos de primavera y verano existentes 
en el p r a d o Cañuelo y Plantío de la. Mata 
del t ruo, perténécíeniés al caudal de los 
propios de esle pueblo, habiéndose se
ñalado para su remate el dia 21 del pre
sente mts, á las doce de su mañana, en 
el roca! de esta casa consistorial, bajo e l . 
pliego de condiciones redactado por los 
empleados del ramo, el que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Garganta H de mayo do í865.—El 
Alcalde, Bernardo Paredes. 

Con la competente autorización supe
rior, se enajenan en público remate 
los pastos existentes en las temporadas 
de primavera y vera o en el monte de 
Canizúela» de esta jurisdicción, habién
dose señalado para su remate el-dia 21 
del presente mes. á las doce de su ma-
náHáénéi local de "esta casa consisto- | 
rial, bajo el pliego de condiciones re
dactado por los empleados del ramo, el 
cual se halla de manifiesto en la Secre-
ría de esle Ayuntamiento y en el acto 
del remate. 

Lo M;S0 anuncia .1 pAhlipo convo-
canelo lidiadores. 

Qarganla II de mayo de . ISdS . -Kl 
AlehlcC Bernardo Paredes. 

.ttlt»:i{/ f»i . I . »n i . . l l o.jrmol Olio Y 
nU.0Jf.jJ1 '.urtij-j'j. .njlia omr.im h n 

I R. ^ % s m m f w M w • 
Con autorización superior se. sacan á j 

pública subasta, los pastos de verano 
da tos. sitios P rai I e j or.es. ti a r <ial11 i d a s v 
llore-ajada. pa;a su disliutc. con ganados 
lanares, la que u-ndrá hurar el 21 «leí 
corriente, á las doce de so dia, en In Sala 
corlsiSUwrial (\exaslw vlllli, (bajO)/losG.'co«Mi 
i l iciones redactadas por los euipleados. 
dc4 reno 'de montes que seillallaadb.marii 
niíiestO)en.laiSecrfetaTÍa'jd*jesl&'Ayu«ta-
inií'iilo In.-sla el 'acto del remate , para c o 
nocí m km lo .de 1 ar> I i ci tadoros q ttel s te n • 
i nterarse en ia subasta. 

Canencia 11 de mayo de Lsf>.'). —Kt 
Alcalde, losé Moreno.—Por su mandado, 
Bernardo Mantecoa, Secretario . 

ncm ihiupbu mmgl» onp cr.nogioq «c 
el no 9Ü II;!Í:•• ~~\ . A,'.nn\ ^.ojoaomiOí 

• A1q*Wia:consliVwoion*l deJíuenlo.cílSai. 

i: ai*iwp3é.wpfesiitf : l iBt hwii 

s<iMwwúffilMi^r?M íiTvhik eí l 

Avurnamiento ba acordado se celebre 
nueva y única subasta el domingo 2 8 

r e a l e s * ó . c a a l s . u q ^ . p . o ) ^ I r i r e s 
cuartas partes del nrecio'fijado para la 
( l e m t f t ó í f W ^ I» W c W e n d i ¿ , , « e 

El referido dia y hora se celebrará 
el segundo remate al arbitrio do la pes
ca del rio Jarama, para la admisión de 
la décima sobre la cantidad de 1417 
reales y 35 céifls.,^ tendrá efecto el pri
mero al del arbitrio del peso y medida 
por las dos torcerás partes del presu
puesto. importántesJ915 rs T y b 2 céntimos 
por no haberse hecho postura en esle 
dia por toda la.canüdad de presupuestos 

San Sebastian de los Reyes 14 de 
'mayo de 1865.—Alcalde^consti tu-
cional, Aotolin Mojiles. 

Alcaldía constitucional de La' Alameda. 

Entrado por ht puertas envida ^, 

arroba8.deTírigbr 7389 
5059 
9501 

94 

idem de harina. 
Ídem de carbón. 

347 
157 

vacas, que, componen 
libras, de-peso, 
carneros, que hacen 9452 id 
corderosrqtre frácena ̂ 405 i¿. 

Precios de artículos al por mayor y 
menor en el dia de hoy. ~ 

Habiéndose hecho proposiciones en la 
subasta de consumos de esta villa - á 
todas las especies en conjunto, el 
Ayuntamionto, pré*¡a consulla con \a.~\ 
Administración de Hacienda púhlifta, l\a Tocino a l j f a i o ' r ^ ^ ' ^ f t " ^ ^ * arrofea 
señalado nara su úilimn v dpfinilivn t p _ a~ a r.H.,„^„T,.„ k i . _ „ ' Y señalado para su último y definitivo re
mate el martes-23 tlel actual, á las diez 
de su mañanaren {a casa consistorial, 
admitiéndose -puja en baja de los precios 

i, de las especies, ó- proposiciones bene-
' Ociosas á los consUjnidores.-

La Alamed£l4 sle mayo de 1 8 6 5 ^ -
I El Alcalde cooslitncjonal, León Porta.. : p ¿ n de dos libras; do 11. á 15 cuartos. 

* tiarbanzos^ de 44 á 60 rs. arroba, y ¿a 

Alcaldía constipacional de Orusco. 

Los días 28^1el eOrrientey 4 del pró
ximo junio, á las diez de sus respectivas 
maúanas, subasta el Ayuntamiento de 
esla villa en sus cajas consistoriales tos 
derechos de consumos de elta~^y~"Teüta 
esclusiva de sus especies p-u? lodo^el aúo L a r b o n d e 7 1 l?a 8 rs. arroba. 
económico próximo; el pliego de condi
ciones para los que gusten enterarse sé 
halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento^ también lo estará en el 
acto de la subasta^ 

Orusco 14 £ m%o de 1865.—El Al-

Icalde, Candil M^eno. . § a ^ 
<X> ^ * e ; 3 j •': ¿ 

Alcaldía conititucionjl de Pozuelo del Rey. 

Habiéndose cubierto la cuota en este 
dia del ramo aje a^ardienie,_júnjco_ jrJjEL 
los artículos de consumos que s é halla 
sin arrendar pora el próximo* ano eco
nómico do 186^ á £866, seha señalado 
para su últimO-reníjte el dia 21- deVac
tual, de diez á^locelde su -mañana, en es
tas casas coniíslomles, en 01 que solo 
se admitirán pujas en baja <le los precios 
de venta que ÜeneEdesigiados ó propo
siciones n^taSemenle benefiejofós á tos 
consumidfires£_ 

Pozuelé¿deláley¿14 de mayo de 1865*. 
—El Alcálde^lfojiso Cu|p . ' 

-od i / 

Et 

towi ta calle de laiUnfiobinúmeio ^<p\sQi 
bajo.1 1 y " 

Dorú roas permenoresiíyipodrá mqsT 
trar dioliüS¿efebtds oéi.drpfcaitoritíl don 
\rctoriaBoPalaeio, quo*«ive emla caJleí-
de lo*E»tudios b ú b u - § . fgsui : obn^i 

l ^ r ^ s e armnciaJ al público llamondoi 
VtriHftdonsr-l Woibula '.«•! «io:> nsmiil oot, ww8if.ni>w»»i«p»io*«»i 

X d r i d 15 de mayo de 1865^EU£an ' | coérytóJlU*vbB e[>kt^WtmM>TfX**\ 
c r i b a t t o r í i u i t f E í o ^ R ^ i í S ^ nbndnioi 

ouffdiioeH ly. 07 luua ol 

«•í limo I 'J no x. «Soffltaiod llblV "iioñs Alcaldía c o a ^ i t ^ a t t a l . ^ a ^ ^ ^ t ^ / í f t 
1 -1 *. J i t •; i • y b nWÍmar.T.íiíioii '. •.u>; 
l'uie>idiaiKleilwyi3e ha becbioposlnra 

á l o H ü o m o s do;cyiísumw>iij-este p u e b l o , 
con (:>c!jisiva .<:! por. n i c n m , <!e. 
aeftitQiyr. tolano, iiyu v^On^pdsa (»$»*'-Wni 
guüdo remate, y ^a.éj..admitir proposi-i 
c ienes en bajajdo; loa.prátfeai<JemL<^ 
lículos esla señalado>^tdftnjlBgOrapro>r, 
ximOtSil- del cUfitienle,;á d ta i fad iu 
mítCaMc -ib O a biibcl/! ob sl l i ; rl n̂ fl 

A*iioíárno.np: hBbíéiiflweJieslw! pos tura t 
á i o * ite;-ag&aíd*r»tejynca/wea, ii^ampieín 

Carne do vaoa, de-a2-á- 2 6 cuartos libra, 
ídem do carnero, de 2 2 á 2 6 cuart<¿ 

libra. _ 
Ídem de cordero, de"24 á 2 8 cuartos 

libra. 
ídem de ternera ,-de 90 á 9 8 rs. arroba 

y de 4 2 á 51 cuartos libra. 

de 30 i 54 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de ^ 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 

á.20 cijaxlos li.bra. 
Vino, de 38 á 4 í ; rs . arroba,y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 

16 á 22 ciiarlosjtíJ&a^ 
Judías, de ^6 & 54 rs. arroba, y de 10^ 

14 cnarlOs libra. 
Arroz, de 30 á .38rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra^ 
Lentejas de 19:¿ 23 rs. arroba, y de 8 

á J&JCBaf IOA libra. 

Erectos de granáis ¿nfél meneado de hay., 

- Cebada de 2o á 28"rs. Ug. -
Algarroba, á 26 rs. id. 

Trigo vendido 980 faneca'4 

Quedan por vender . » 
Precio máximo...-
]dem mínimo.. .w 
Ídem medio 

Madrid 17 de mayo 

48 
45 
45194 

de i 865.—El" 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

B1&MAÉ>RB&.- | 

Gotizaeion del 17 
5 

~ rr- c- c- er w Ir h-

Alcaldía, constitucional dellajadahonda. 

P O ^ A 6 i & e / . í ! l e ^ e ^ . c i l a , J , a n , a y lWllclea-..ujpolecajüüS: del Banco de-
España, dea 2 0 0 0 rs., con 6 por 100 |>laza á Rj^éljí ,er§p Fernandez, y Pedro 

íle 
López Sanjurjg, segadores, prucedentüs—rtetüteréráTnrar.-nü^ 

Gálico, c^yocdomicüjft ^'gnota, , ¿ »Ai^o^es^#ac^rje-tej-^apor JOU 
anual, emisión de 1.* de abril de 
do ¿tiPOürs. idsjiLM-Oftd, 

1850, para que ^ pirseéienen esta Alcaldía 
el dia 503^1 <SMrio)ile mes y hora de las 
doce de -au » a O » a . pa^a.ser p¡do,s.ea I „ Jdejpide A ij ¡MfiAA 

epi ta» por?la lesión que el pri- Ídem de l . de junio de 1851, de 
¡LILI» »<¡ I , .1 -. I I . JIT I ~ 1/1) VIL ( J FL.V I,,! _ 

JUU310 
mero recibió § 1 las alueras 'le i'stc | !ue-

\ blo en la 4arde tle |7 de agosto del aúo 
último; a|)érci^docJque de no personar
se, se celebrafii dfiého juí^lfnTebeTdja, 

Majaiiahonda 1S^de maro de 186o.— 

oc — ^ 

fio^ffe^wiipr«cioft. eft ftfei, y para.flti 
« x ^ í P ^ y ^ í t e ^ i l W N ^ > ^ ' ^ ^ Se precio^de3Tlíéiitos do consumo, re-

a i a - : o l volj Mai|lrft|)iaJ^I^}ii(( óib oa toiemún íijnyioñl pulla los%uieáile: 

Al.CAI.!iIA-('.i ) R i u : g i m i k n t o DBMAPMD. 
*r c- r B o B 

De los parles jemitidoSjejuestedin 
bor la Ioferveícioñ'de Ariürios mimfeiá 
pales, la {delíáer^do dé"¿Fífio"s VTfÓP 

_ frikípjie 4865. i 
lasjfie$a% | o i ¿ § f e ' | ^ : 

f o n d ó ¿ § | b l i c . o s . 

Títulos del 3 por ÍM consolidado, 
publicado";4?-75V-&=*0; V *^4-Q0 pe
queños; no publicado. 44-25. 

Deuda del personal, no publicado, 

2000 rs . , ideeraO-OO-e^-
• rIdein»do Si. de agosto de. 1852, de á 

2000 rs. id .84-00q. ^ 
Idem de ^bras^}JÚbTíc< 

y ' e s p a r é á etpergjicio q'ffó te'^j^i^f^í»^»-1^8^ mtñ feóá" 5 
Obitgacronesdel Estado [«rrasubveiF' 

El Álcali^ c o D ^ t i t j ^ i o n a U l ^ i o i i u ^ i a o v t i t o M U ^ 
(278.BT-N7 Z.^f "~*JT¿»/.¡Xn¿o ,],-»! 'f >•,,,,./, ,K. l.\-t.NÁ**«A Acciones*" 3eT "Banco Je España, BO 

fe p ^ c a ^ o , "l^gTOop. 

-»=?» o a> ~- fi^¥^^Q8•L;« » « = , « c . <=» 

Londres á 90 dias fecha 48-60, d. 
París á 8 dias vista, 5,04. 

4 ¿ ss SE é x h ^ , 4 ¿ S w i Síéméjkéi&^'tzz 
Iiisp. del mismo, calle del Almirante, *4vi fi 

MADRID : 4865. 
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